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SÜSCRIOION PARTICULAR.
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Un año. .
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0’5 publica todos los dias escepío los Domingos.

E^asBeyes, úrdeues y anuueloK ^ne se litan 

dea pubiieareu los «Woietluea ollelu!effi> ce 
ísaBB de reiuSíír »S fiafa politico rcKpccSlvo 

'^or suyo 0011 dacio se pasarán ñ los ediSore 
deSds Baeneionadosperiódleos. (Ordenes de 

8 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de t8G4.)

Núm. 1926 
Min’sterio de la Gober

nación.
Direecion general 

de Correos y Telégrafos.
Correos.

Por Circular de esta 'Direecion 
general, fecha 10 de Febrero de 
1874, y en vista de las irregulari
dades que se observaban en la tra
mitación de los expedientes de su
basta para el servicio de la con
ducción de la correspondencia, se 
encareció el puntual cúmplirniento 
de las prescripciones siguientes:

< 1.* El expediente de subasta 
lo constituirá un número del <Bq- 
letin-ofícial» de la provincia donde 
se insertó el pliego de condiciones 
anunciando la licitación, el acta 
original ó copia autorizada de la 
subasta, las proposiciones origina
les y los certificados de aptitud le
gal de los licitadores, si los hu- 
biere.

2 ." La carta de pago del depó
sito provisional del mejor postor 
«e.dQñservaró en el expediente res
pectivo del Gobierno de la provin
cia para su formalización en la Su
cursal de la Caja de Depósitos, des
pués que haya recaído la aproba
ción .superior del remate,

3 ’ Las actas de la subasta ce
lebrada en la capital no serán re
mitidas á este Centro Directivo 
basta que los .Alcaldes de los pue
blos donde también haya habido 
licitación no lo hagan aí Gobierno 
de provincia de las de sus respecti
vas localidades, para que todas 
ellas puedan enviar.se reunidas, ob
servándose por lo.s mismos en to
das sus partes las prescripciones 
I- y 2., á excepción de lo que se 
refiere á la carta de pago del depó- 
fiito provisional del mejor postor,

, que deberán remitir á las oficinas 
j del Gobierno civil, para lo que dis- 
! pone la prescripción 2/
; 4® Las cartas de pago por de- 
j pósitos provisionales de los indivi- 
1 dúos cuyas proposiciones nó sean 
i las más ventajosas serán devueltas j 
j á los interesados inmediatamente 
j después del acto de la subasta
i 5‘ En las certificaciones de 

aptitud legal expedidas por loa Al
caldes á favor de los que .se presen
ten como licitadores se ha de decir 
precisamente si el interesado cuen
ta con los recursos necesarios para 
desempeñar el servicio, con arre
glo á lo dispuesto en la base 22 do 
los pliegos de condiciones, en la 
inteligencia de que, á no expre- 

1 sarse así, no tendrán aquellas fuer
za ni valor de ningún género.

6 .* Las Autoridades superiores 
de provincia recomendarán á los 
Alcaldes Ia remisión de los citados 

í expedientes de subasta en el plazo 
de Ocho dias, cuando más, con el 
fin de que dichas Autoridades su
periores, á su vez, puedan hacerlo 
á la brevedad posible á esta Direc
ción general, »

Y como quiera que las irregu
laridades continúen, he acordado 
recordar e puntual cumplimiento 
de las precedentes di.sposiciones, 
con el fin do que cesen los perjui
cios que su inobservaneia ocasiona 
al Servicio y al Estado.

Sírvase V. dar á la presente la 
j mayor publicidad, para que llegue 
J á noticia de los Alcaldes de esa 
Í provincia que deban actuar en las 

subastas de que se trata, eneargán- 
doies su cumplimiento y haciéndo- 
tes entender deben remitir el acta 
por el primer correo después de ce
lebradas aquellas.^

Dios guarde á V. muchos años;

"*™***«»«=«^ŒM^^Bai«»™aeaBiB«aBa«OD3iae»a

Madrid 4 de Setiembre de 1880. - 
El Director general, Gregorio Cru
zado Villaaraií.

Gobierno civil de la pro
vincia ñe Córdoba.

Núm. 1948
Sección de Fomento.

Dou Diego Guevara Haro, ve 
ciño de Cuevas de Vera (Almería), 
de profesión minero y mayor de 
edad, habitante accidentalmente en 
la calle de Campo de la Merced nú
mero 6, ha presentado á la una y 20 
minutos de la tarde del dia 11 del 
actual una solicitud de registro de 
10 pertenencias de la mina titulada 
«El 2,° Carmen,» de mineral plo
mo y^otros, sita en sitio conocido 
.por Fuente Agria y arroyo de la 
Anguijuela, terreno propiedad de 
la viuda de Manuel Muñoz, térmi
no de Montoro, lindante al S. 0. 
con el ido de las Yeguas y por los 
demás vientos con varios particu
lares, cuyo mineral es plomo y 
otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

So tendrá por punto de partida 
un crestón de pizarra á 8 metros 
de distancia del arroyo de la An- 
guijuela o sea del centro del filon: 
desde dicho punto de partida en di
rección á 8. E. se medirán 42 me
tros y se ponda la 1." estaca; de 
esta en direccion á E. se medirán 
300 metros y se pondrá la d.y de 
esta en dirección á N. se medirán 
200 metros y se pondrá Ia 3.“; de 
esta en dirección al 0. se medirán 
500 metros y se pondrá la 4.’; de 
esta en dirección S. 200 metros la 
o-S y de esta á la 1,® se medirán 
otros 2üU metros, quedando cerra
do eí rectángulo de las 10, perte
nencias solicitadas.

Ha consignado ai misino tiem
po en la Caja del Tesoro la canti
dad de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 11 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun-

■Bhl ni 11'1111 lbJTtf¿jTá/>¿p.nirAtt*3lTT»lF"f’Jl--^2^..>>:.:.-<^:>^ 

cieal público en cumplimiento del 
párrafo 2 • del artículo 15 de las 
bases generales para Ia nueva le
gislación de minas.

Córdoba 29 de Setiembre de 
1880

El Gobernador, 
DI Conde de D’oued

Núm. 1916.
Oireccioa general de obras 
públicas. Comercio y Minas.

En virtud de lo tlispuesto por 
Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el día 20 del próximo mes 
de Octubre á la una de la tarde 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años en los 
portazgos que á continuación se 
expresan, perteneciente á la .car re
fera de primer órden de Madrid á 
Cádiz, provincia de Córdoba.

Presupuesto 
anual.

j Pesetas,

j Los Visos, con Arancel
de 3 miriámetros. 565

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de ídarzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento 
del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales publi
cado en la <Gaceta» del 25 de Se
tiembre de 1877, y el de ta.s parti
culares para esta contraía.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactaraente al modelo qué
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ral de Obras públicas, en el Minis- ’ 
terio de Fomento, y en Córdoba i 
ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la «Gaceta» del 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
dose exactamente al modelo que 
sigue, y la cantidad que ha de con- 
signarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subas
ta será de 95 pesetas, en dinero, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo marcado en el Real Decreto 
de 29 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito dei modo que pre
viene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus au- i 
tores, una segunda licitacion abier
ta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por loménos de «cien» 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de -diez» pesetas

Madrid 20 de Setiembre de 1880. 
—El Director general, El Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino de..., enterado 

del anuncio publicado con fecha 20 
de Setiembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en el portazgo de La 
Raigona, se compromete á tornar 
á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de (l) pese
tas anuales,

(1) (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo y mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece )

Fecha y la firma del proponente.

Núm. 1918
En virtud de lo dispuesto por 

Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 del próximo mes 
de Octubre á la una de la tarde pa
ra el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos anoten los 
portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la car
retera de segundo órden de Córdo
ba al ferro-carril de Ciudad Real 
á Badajoz, provincia de Córdoba.

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

Campo bajo con Aran
cel de 2 miriámetro» 4057

4057
La subasta se celebrará en los

aigue, y la cantidad que ha de con- - 
signarse préviameute cciuo garda- | 
tía para tornar parte en esta su
basta será de 100 pesetas, en dine
ro, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acornpanarse á cada plie
go el documento que acredita ha
ber realizado el dep sito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo ménos de «cien» 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de «diez» pesetas.

Madrid 20 de Setiembre de 1880. 
=E1 Director general, El Barón 
de Covadonga. j 

Modelo de proposición. i 
D. N. N., vecino de,.., entera- j 

do del anuncio publicado con fecha ! 
20 de Setiembre último y de las i 
condiciones y requisitos que se exi- j 
gen para el arriendo en pública j 
subasta de los derechos de Arancel | 
que se devenguen en el portazgo de j 
Los Visos, se compromete á tomar ; 
á su cargo la recaudación de di- i 
chos derechos, con extricta sujo- * 
cion á los expresados requisitos y 1 
condiciones por la cantidad de (1) ' 
pesetas anuales. j

{1) (Aquí la proposición que se i 
haga, admitiendo ó mejorando lisa Î 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to- i 
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece.) 

Fecha y la firma del proponente.

Núm. 1917.
En virtud de lo dispuesto por 

Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 del próximo mes 
de Octubre á la una de la tarde 
para el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel exi
gibles por término de dos años en 
loé portazgos que á continuación 
se expresan, pertenecientes á la 
carretera de tercer Órden de Ecija 
á Montilla, provincia de Córdoba.

Presupuesto 
anual.

Pesetas,

La Raigona, con Aran
cel de I miriámetro. 565

” 565

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene

términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, ¿ 
en Madrid ante la Dirección gene- ? 
ral de Obras públicas, en el Minis- ; 
terio de Fomento, y en Córdoba j 
ante el Gobernador de la provin- „^ 
cia; hallándose en ambos puntos ; 
de manifiesto, para conocimiento ; 
del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales pubii- ; 
cado en la «Gaceta» del 25 de Se
tiembre de 1877,y el de las parti- ' 
culares para esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arregián- 
dose exactam ente ai modelo que 
sigue, y la cantidad que ha de con- 
signarso préviamente como ga
rantía para tornar parte en esta 
subasta será de 680 pesetas, en di
nero, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
ano previene la referida instruc
ción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe dei presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos de 
«cien» pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de «diez* pe-

Madrid 20 de Setiembre de 
1880, —El Director general. El Ba
ron de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado con fecha 20 
de Setiembre último y de las con
diciones y requisitos qué se exigen 
para el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel que 
se devenguen en el portazgo de 
Gampo bajo, se compromete á to
mar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con extricta su
jeción á los expresados requisitos 
y condiciones por 1.a cantidad de 
(1) pesetas anuales

(1) (Aquí la preposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lÍB<a y llanamente el tipo fijado, pe
ro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, que el pro ponente ofrece.) 

Fecha y la firma del proponente,

Núm. 1919.
En virtud de lo dispuesto por 

Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el día 20 del próximo 
mes de Octubre á la una de la tar
de para el arriendo en pública su
basta de tos derechos de Arancel 
exigibles por término de dos años 
en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á 

' la carretera de segundo órden de 
Córdoba al ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, provincia de Cór
doba.

P, esupuesto 
anual.
Pesetas,

Cantos blancos con 
Arancel de 2 miriá- 
metros. 2299

2299
La suba.sta se celebrará en los 

términos prevenidos por la ins
trucción dé 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provin
cia; hailándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento 
del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales publi
cado enda «Gaceta» del 25 de Se
tiembre de 1877, y el de las parti
culares para esta contrata

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
doae exactamente al modelo que 
sigue, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garan
tía para tornar parte en esta su
basta será dé 385 pesetas, en di
nero, ó bien en efectos de là Deuda 
pública al tipo mareado en el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito dei modo 
que previene la referida Instruc
ción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tor es, una segunda licitación abier
ta en loa términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménos de 
«cien» pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de «diez» pe
setas.

Madrid 20 de Setiembre de 1880. 
—El Director general, El Baron 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. Ñ. N., vecino de... entera

do del anuncio publicado con fe
cha 20 de Setiembre último y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en el portaz
go de Cantos blancos, se compro
mete á tornar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con ex
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de(l) pesetas anuales.

(!) (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pe
ro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra,que el proponente ofrece.) 

Fecha y la firma del proponente,
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Núm. 1934.

Ádministracion económica de la de Córdoba.

No obstante estarse verificando el reparto de cédulas personales á domicilio, como pudiera acaecer que contra la voluntad de esta oficina se hu
biera padecido alguna omisión; deseando la misma establecer toda clase de facilidades y evitar á los interesados que aun no han podido ser habidos 
apesar de las repetidas visitas hechas á sus domicilios, que por no adquirir oportunamente el indicado documento antes del 15 del próximo Octubre* 
sufran desde esta fecha el pago del doble precio de la cédula y de los recargos municipales, mas los derechos y los procedimientos del apremio eje
cutivo, esta Administraeiou económica, en virtud de órden de la Dirección general del ramo, recuerda al público en consonancia con lo dispuesto' 
en ei articulo 17 de la Real órden de 8 de Octubre de 1878, que vienen obligados á Ia adquisición de cédulas todos tos que se hallen comprendidos .en 
las clasificaciones que á continuación se expresan, las cuales indican qué clase de cédulas les corresponde, y su precio; y que para que no puedan 

.^ocasionarse los indicados perjuicios por causas independientes de su voluntad ó de esta Administración, se remitirán desde luego y es recial mente 
á su domicilio hasta el 30 del actual, á los que las pidan por escrito en papel común firmado y expresivo de la edad, naturaleza, provincia estado " 
profesión y domicilio, expresándose con respecto á este la calle, número y cuarto, y dirigiéndole al Jefe de la Administración económica *de esta 
provincia.

Córdoba 23 de Setiembre de 188í).=EI Jefe económico, Gárlos Lopez de Longoria.

Artículo 19, Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo á la siguiente clasificación:

1.® clase. 2,* clase. 3.’ clase. 4.* clase. 5.* clase. 6.* clase. 7.* clase.
De 100 pesetas; De 50 pesetas. De 25 pesetas. De 10 pesetas. De 5 pesetas. De 2 pesetas. De 0‘50 pesetas.

Los que paguen 
anualmente por una 
ó varias cuotas de 
contribución terri
torial, excluyendo 
los recargos de 10500 
ó mas pesetas.

Los que paguen 
por igual coneep- 
tode 2625á 10499 
pesetas.

Los que paguen 
por igual coiicep 
to de ¡365 á 2624 
pesetas

Los que paguen por 
igual concepto de 
840 á 1364 pesetas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de315 á 839 pese
tas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 157 á 314 pese 
tas.

Los que paguen 
por igual concepto 
monos de 157 pes
tes, los jornaleros y 
sirvientes.

Los que paguen 
ánualmente por una 
ó varias cuotas de 
contribución indus
trial, excluyendo los 
recargos, 5.000 ó 
mas pesetas,

Los que satis
fagan por igual 
concepto de 1.250 
á 4 999 pesetas.

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 650 á 1249 
pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto 
de 400 á 649 pe
setas.

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 150 á 399 
pesetas.

Los que satisfa 
gan por igual con
cepto de 75 á 149 
pesetas.

Los que satisfa
gan por igual con
cepto menos de 75 
pesetas.

2=ESS:

Los que tengan 
asignado un haber 
anual, bien sea por 
uno ó varios concep
tos, de Empresas ó 
de particulares, de 
50000 0 mas pesetas.

Loa que por igual 
concepto tengan 
de 12500 á 49999 ‘ 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
6500 á 12499 pe
setas.

Los que^por igual 
concepto tengan de 
4000 á 6499 pese
tas.

Los ue por igual 
concepto tengan de 
1500 á 3999 pese
tas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
750 á 1499 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan me
nos de 750 pesetas.

í 4 ^^^ Í^^°^ ^® *°® alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó comercial que satisfagan las personas su
jetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente escala:

LOS QÜE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES.

De mas de 100.000 
habitantes, un alqui

ler de

De 40 000 á 100.000 
habitantes, un al

quiler de

De 20.000 á 40.000 
habitantes, un al 

quiler de

De 12.000 á 20.000 
habitantes, un alqui

ler de

De5.000á 12.000 
habitantes, un aiqui 

1er de

De menos de 5.000 
habitantes, un al

quiler de
Clase 

de cédulas.

1000Ù ó mas pesetas.
3000 á 9999
2250 á 2999
1375 á 2249
875 á 1374
200 á 874

Menos de 200

9000 ó mas pesetas.
2000 á 8999
1256 á 1999
1000 á 1499
500 á 999
125 á 499

Menos de 125

8500 ó mas pesetas.
1500 á 8499
1000 á 1499
750 á 999-
250 á 749

75 á 249
Menos de 75

8250 ó mas pesetas.
1250 á 8249
875 á 1249
500 á 874
1504 499
50 á 149

Menos de 50

8000 ó mas pesetas.
1000 á 7999
750 á 999
400 á 749
100 á 399
25 á 99

Menos de 25

7750 ó mas pesetas.
750 á 7749
500 á 749
250 á 499
75 á 249
20 á 74

Menos de 20

1.*
2.‘
3.*
4*
5.‘
6.*
7.’

: Córdoba 23 de Setiembre de 1880.- El Jefe económico, Carlos Lopez de Longoria,
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Núm. 1929.
Alcaidia constitucional de 

MontiUa.
Don Lula Ortiz y Delgado, Alcalde 

Presidente del Ilustre Ayunta
miento constitucional de esta 
ciudad.

«sna rrísperítoa, per en mtsMà profe- 
sb:''i‘; tofiss los ciuáf.dACOs, porqué 

£ le. ígnoraacia de la ley nc puede ala 
1 Varias han Bido, por esta, razón 
i i.T,g edidou-Sja que se han hecho ds los 
■ CúdígUífe par'.' quo por su excesivo 
1 Strate no dati^c al r lcanoe da todas las 
' íon^3Uta, ni por ,•’ ñóímsí'ido volú-

Win .A (;C i’jjo da ia údítíioc

K

Hago saber: que terminado^ en 
borrador el repartimiento vecinal 
formado para hacer efectivo el cu- 
po de sal de esta ciudad, corres pon- - 
diente al presente año económico, 
queda expuesto al público por el 
término de ocho días contados des- ; 
de la-inserción en el «Boletín ofi- 
cial> de la provincia á fin do que' 
los contribuyentes comprendidos 
en dicho reparto puedan reclamar 
de los agravios que hayan creído 
inferírseles. ■

Montilla 26 de Setiembre da 
1880.—Luis Ortiz y Delgado.-Luis 
"Vaca. 1

■ eea de fácü lasnéjo y no ü» puadea 
1 llevar áloa Tribuaisles, para leer, en 
í loa iniori-cís orales, las cita» do las

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se ven de a en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letradas 11, Cór
doba.

BeneSceach.

anühcios

leyes que à aneatra daracho convie- 
nen. Estes ioeoavaníentes y uecaei- ' 
Úad<» quo hornos sentido en ncosíra 
pTÁctioa, BOB han hfleho conoshir al 
ponsamíento da wimadiaríos para 
¿üjo^pio, y oiïjôiîioa haboylo -conE-e— 
gai-do. Nuastra ciiUceion' tiftna un ' 
precio fahalos-ímanto barato; nadia 
habrá qua ño pueda dár uña peaeU 
por un torno do los Códi.qo3, y su ta
maño facifitá o! poder Íí8varlo8 en la 
mano ó áh si boísído. AdCínso pnbli 
carerecá .lambíeó, coletoiôBad»8,ls» 
loyoa modaross con sus reformas, 
quo and-iñ aspsreh'aa y disominadaa 
911 diversos volúmsaos de distintos 
feín.años ó ioapv5gioñs3 .

Al fronte de cada Código prsaos- 
taremos un rasañs- hiñiórioR dal rois- 
mo. hecha por uso de no cu tros dis- 
tingaidos coiapañeros, y á la eatoza 
de 1 a leyes medernsg daremos tam- 
bi«ñ la exposiatoa da motivos qua

» La Bsoeticencia en España, 
por el Or. D. Fermín Hernández Igle» 
sias.

Jefe de la Sección de BeneSeen- 
tia en oí MinisUrio de la Goberna
ción.

líxposicion hístorico-crílica en 
este iraportante servicio administra" 
livo, de tan honrosos precedentes de

j. España, obra única en su género.
j Consta de seis libros, con uuli- 
1 simes a;iéat!ices, a!genos de documen 
| tos inéditos internantes, y dos ío- 
| mes ea 4.’ con aúa de 300 páginas

î PresupuesUs, liquida-
1 cienes» relaciones, cuen- 
j tas generales y mea-
1 guales carpetas, etc. pa- 
Ira los establecimiento- 

de SeneScencia., Se en
cuentran en la I^ipre^s 
la del «Diario de Córdo-

j ha,® Letrados IB y IS y 
San Fernando núm» M, .

i esmerada, impresión.
j Se vende á once pesetas el cien- 

piar en el domicilio del autor, Trave ?
sift de la Parada, 10, 3/ Madrid, y

EDICION ECONOMICA Y COM- 1 
PLETA.

Códigos españolas antiguos y me- í 
dernoscon las últimaB reforaiaa po- 
blioadoa bajo la diríceioa dal limo. : 
Sr. D. Juan Vaísro de Tornos Ato 
gado de beneficencia de la provin
cia d>5 Madrid, de la Junta de M» 
forma penitenoiaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustro colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—¡una paaeta el tomot 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

loa elementos que han contribuido á • 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que ñutía ira legis 
laoion sea tan ualíomo y vana ia 
Elementos romanos con las Parti 
das, indigens a con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
ooa el sinrúmeru de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à ans villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó- 
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemsnto privado dal 
hombres, á sus costumbres como 
ndivlduo, y todo lo que so roza é 
inoambe á este elemento particular, 
aturado do los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad aban
donan nn derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos en, 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el antorior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tlvas se han emprendido para oni- 
flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conerguidó 
nada; todos los Códigos, desda las úL 
timas leyes y la Novisiaaa Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presentó obraj que por 
su naturaleza miama es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, «s im 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil 6 indispen
sable tener las leyes de su pitna: A

aiempie las acompaña y stiganoa co
mentarios sobre las mismas ley®8, 1 
obra de sminentes jurisconsuUos, s

No se nos ocalta la importancia î 
de la empresa Que acoiBetemos y la i 
inferioridad de nuestras faerzae: co- 
aosemoB la indiferencia de nuestro J 
pais en cuestión de obras «ienUftcas, ; 
pero tenemos fe es »1 auxilio que han j 
dp preatarnoa ns e atros compafiaros i 
de toda España, á quienes nos antre- j 
gamos condados en que nos han de t 
prestar su ayuda en una obra que per j 
au interé» acometemos y que ha de > 
edundar en bien da tedo». í

Madrid, 1878. ;
. Condiciones de la publicación. |

La obra constará de 26 tomos de 
400 páginas, en 8.", buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu- í 
blioarán dos tornos cada mes, uno do 1 
eyas antiguas y otro de leyes mo- j 
ernas. t

No sc sirve ningún tomo que no ’ 
es pague adelantado. j

Los que quieran abonar el impor- ; 
te do toda la publicación tendrá una | 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo ; 
toda la obra por íeíente y cinco i 
reales. ’

A los libreros se lea hará una re- 1 
baja de 40 por 100, tornanda desde , 
60 ejempUres pi.ra arriba, y enoíir- -i 
garss «a juicio como excusa vale- 
dora para evitar el compiimionío da 
ñas Obligación 6 ©1 castigo da una 
in fracción legal.
gándoaa ellos de recoger los tomo 
la Madrid,

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
98, á donde se dirigirán los pedidos, 
la correspondeaia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas las 
librarías.

ea las principales librerUs de Bis 
p^sa.

GUIA
de los Jueces mun ici paies en materia 

criminal por
D. Vicenie Vieiies y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Fala obra so vendo en Barba tro

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. 1
Los pedidos pueden dirigirse á d 

D. Gabriel Fueyo, acompañarido su | 
mporte en libranzas ó sellos. ■

A ios Secretarios de 
ayuntamiento.

BeparUmíento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la foraiaeioa. de. la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo â los Últimos mo
delos, se hallan de venta 
ea la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados bR y San Fer
nando 34,

PESAS Y MEDIDAS LEGALES,

Se han recibido direotamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.>

Filiaciones y citado 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren 
ta de elite periódico,

Listas de revista, dis^ 
tribuciones, ajustes» pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y i8 y San 
Femando 54.

%

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados íó»

- A la Guardia civil.
j Requisitorias, reci- 
, bos de haberes y de 

presos, se hallau de vea- 
' ta en la impronta, libre'

i

>

ria y litografía del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de íían Fernando núme
ro 31 y Letrados 18,

AVISO.
â los Sres. Alcaldes Fresidetile de la 
Juntas Municipales e Amtilarauiteua

lo do osla Provincia, 
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capital de! Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar-., 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Carlos Gómez Samper, queeutien- 
de en Ia formación de Registros de 
ñocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y ccnfeccioa de los nuevos ami- 
Uaramienlos. Lo queAiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deaeea utilizar los servicios de diebe 
Centro, para-qw^-vahéndose de su 
conduelo les sea más fácil su mloli- 
gencia con aquéi. _

Advierte también à las Justas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis* 
terio de hacienda de los recursos de 

¡ apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Hegla- 

; mentó.
Las Consultas á que dicha Em- 

1 presa se refiere en sus circulares soq 
1 de la incumbencia eselusiva del Cen- 
1 tro General resolverías yá el debe 

rán dirigirse las cemunicaeionea.

Imprauta dsl Diario ^ii l^órdoba^

i

Ministerio de Cultura 2024


